
16512
'.'

lo agostó 1974 B. t> «el E.~Niím. 191

'. ~.

DISPOSICIONES FINALES

•

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

•
ORDEN d-e \9 de agosto de 1974 sobtte operaciones
que puéden realizar las diferentes ckt.sés de Bancos.

Excelentisimos señores:

El Ministro de Ha.cietida.
ANTONIO BARRERA DE IRIMO
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El 'desarrollo alcanzado :por Jos Bancos industriales y' de:q.e
gocios aconseja .ampliar sus facultades operativas para" que
puedag facilif,a.r los apoyos que precisen. las Empresas por
ellos'financiadas l dotando def6rmul!lS' más flexibles l'califi":,
cación de los créditos' que. puedan conceder, así como la de las
Empresas eon las -que pueden realizar operaciones comerciales~

Por otra 'parte. resulta· conveniente que. el marco en que
se desenyuelven las diferentes cla~es.de Bancos -vaya siendó ca
da vez más uniforme yamplid, con el-fin de que, dentro del
mismo, la especialización responda.-c~ vez más .a la propia
voluntad y vocacid'n 'de las, diferente's E,nUdarles. en lugar de
venir legalnlente iI!1puesta. Ell ?,sa líI;lea. ptocede ahora seguir
reduciendo las diferencias que separan unas y ott'as clases de
Bancos, aunque previendo•. n¡itura,lmente, plazos de adaptación
suficientemente ampliós para que la evolución se produzca sip.
.perturbaéiones.

Por todo lo 'expuesto, este Ministerio, con' informe' del Banco
de España. Y ,previo acuerdo del Consejo de MiniStros, en su
reunión ?a! día 9 de 'agosto de 1974, há. tenido a bien disponer:

1. No tendrán la considerooión' de operaciones comerciales.
a '.efectos de lo dispuesto en e:lP4-rrafo "~rcero del artícülo4."
del Decreto·,ley 53/1962. de 29. de noviembre, las siguientes ope
raciones activas que realicen los Banoos 'industriales y ne ne-
gocios:' . ,

Primera.-Lo disP\lesto·en este Decreto.comenzará a regir a
partir dew, publk:ac~ón en el. ,"~Boletín 'Oficial de! Estado».

Segunda..;....Qu-edÍlnderogados'los artículos primero, cuarto Y'
sexto del Decreto' sesenta y tres/mil novecientos setenta y dos,
de trece de enero. .

.- Tercera...,...El Miinsterio de Hacienda. queda facultado para
dictar cuanta.sdisposiciones requiera el' cumplimiento de IfJ' dis-
puesto en este Decreto. " ?-. ,

Así lo (iisponge por el pres-ente Decreto, dado~ en Ma1lrid
a nueve ,de agosto de mH novedentos' setenta y cuatro.

DlSPOSICION ADICIONAL '.

El Ministro·de Hacienda podra someter lLaproaacióIt del do
bierno la'autorización para la constitución de Bancó de esta
tuto especial por 1'azón de-la·participación -ex-tranjera':qo some w

tidos a· las normas del presente Decreto, en casos ,especiales
en que así convenga -a1_interés nadona.!.

DISPOSICIONES TRANSITOl\IAS

Priiner~>~Los interesados en los expedientes· de c'reaCÍón de
nuevos Bancos que estén actualmente pendientes de autoriza
ción dispondrán de un- plazo' de tres me5'es 'para adaptar sus

'soUcitudesa'lo dispuesto ·en el presente, Dec'reto.
Transcurrido. dicho plazo "sin haber proóedido a la referida

adaptación. S6 entenderá que desisten dEi sus anteriores peti,
ciones y se procederá a la devolución de los depósitos previoS'
constituidos en el Banco. de Esp,síla. -,

Segunda.---El Ministeri9 de Ha'ciénda resolverá acerca de las
peticiones' aht~i1ores que seariadaptadas-:.en el plazo la. que:
se refiere la· Di51)osiéión precedente antes de treint~· y uno ae
enero tie mil nóvecintos S'ete~~a--y cinco-. '

su caso, la cantidad q1,1e' corresponda para dotar la reserva le
gal del articulo cincuenta y tres de la Ley de ·Ordenación Bari-

, -caria de tr-eintay uno de diciembre ,de mil novecientos cuarenta
y -seis, y, en su caso, la del articulo' diez del Decreto-ley cin
cuenta y tres/mil novecientos sesenta 'y dos, 'de veintinueve de
noviembre, el remanente $' los beneficios se llevará a una cl,ten w

ta especial de.res'erva, que' figurará en los.bálances con la de-_
bida separación yde la que s610 se pódrá disponer con auto
rización del 'Ministerio de Hacienda, :una .vez· qua la reserva
~gal haya Hegadoal limite previsto en el me~c1pnad'o artículo
cincuenta y tres de la Ley de Orr¿enac16n Bancaria.

artÍculo tercero.-Lo$ Bancos que se creen al aÍnpar~ de lo
que dispone el presente Decreto deberán xeuni¡ -lascondido
De;> siguientes:

Primera. Revl;!stir la forma de Sociedades Anónimas' consti-
-tuídaa por el prcicedbrtiento de fundaCión simultánea. .'

Segunda. Tener cOIDo..mínimoen· el momento de saconsti:
tl,lción' -un capital:. susento, <desembolsado en su cincUenta. por
ciento- de f¡:stecientos cincuentarriillones de pesetas paraa-etuar
en l~ plazas de Madrid b-Bl;\Tcelona: y de quinientos .mi1lon~s
de -pesetas-para actuar. en)as restantes plazas. El desembolso
del cincuenta _por ciento restante debé:rll. quédár co:mple~

como máximo en -el plazo de dos años. _
El desembolso del 'capital' f¡e efectuará necesariamente- en

efectivo. ' .
: Tercera., E~ como -mínimo en el momeI;lto de la constl

. tuclón el deseinb8Iao' de una prima , de emisión· del cien por
cien., que habI-A de constituirse. en _una Beserva ilUe se .hará
ligm;a.r .en cuentás •.con la de:bidE;L separación. y de la. .. qúe ~o
podrá disponet sin :autorización ,del Ministe.riode Hacienda.

Cuarta. Estar' constitU1dos ÚIUcamentepor personas físicas.
Qubl4\. La pártibipAclón en el ea.pltal., de personas físicas

extrañ1eras ...no .podrá exc:e~er' dél quinc!3 por t;1énto. '
Sexta... Todas Jas. accioi1e!irep~sentativasdel capital goza

rán de !guaIes derechos. Se prombe A los ,fundadores r~se.rvarse

:remuneraciones o ventajas, especiales d~ cualquier c1{1se: ,
SáPtlnla. fIace,r constar en' sus. Estatutos las limitaciones a

tI~e se+ refie~los apartadosQ,), p}, y f)' del artículo siguiente.

ArticulO cup,rto.-Durante los clncó primeros.Faños de suexis
--tendla' los"',nuevos Báncos quedt&án sV-je"tos especialmente. a las
siguientesn,orm~: "

'" 'al Las 'acciones representativas del capital social no podrán
jer .oojeto ,directa· Q··indirectamente de cesi~n .o .transferencia
'dntar vivos»S;iJr autorizaCión 'expresa del ,Banco de Esp~,a, que
8610 podrá-' éQncederla por causas ,ex:cepc1onales. Tampoco po~

dn\n s'r'cbfeto. de pignoración o gravamen ·sin.la mencionada
auf¡o-rizaclón.. Los contratos que, se· celebren' v\llnerando las pro
hibiciones e.ntenores· serán nulos qe pleno derechO,. Del· mismo
modo serAn, nv.las de pUma. derecho las opciones de compra;
prQ-mesas de venta- o, figuras simÍlares que se celebren igualw
mente durante los cinco prlmeros años.

bl Las ~uevas acciones qu'e se emitan coino~consecuencia de '
las poslblesampliaciones"de ca!'ital deberán ser suscritas ilecew

amamante BntI1il.los antiguDsaccio'nistils,no pudiendo cederse
los. derechos de suscripción a. terceras personas sin autoriza
.ción: expresa' del'lIanco'-de' España::,

: .. el Serán -lnspeccion,ados, por sIBanco 'de: España el menos
una vez at .afio eri..el pbríodo referido.

, Si cQIx10 consecuencia de alguna inspección se~ pU:siese de re,:
lleve el incumplimiento manifies~o.de norm~~ de Obligado, cum
plimiento. o del· programa de . actividades formulado -o la eXis
tencia de 1ncU~os j~atificados de ·riesgo evidente ,para los.fondós.
aJenos, el Ministerio .de' HáCienda, a propuesta del, Banco de
Espaiia, podrá disponer la intervención del Banco por el de
Espafta mediante nombramiento de Interventores, sin cuyo con·
curso.no podrán actuar,' los Organos 'ejecutivoS del Banco in~
lerveilido.. .' .

Con.. el mismo tr4n1ilte,' el Ministerio "de Ha~ie~da podrá
»roceder' a 1& revocación de' la autorización administrativa" 'de
oreac1ón. cuando las clrcunsta:ncias·, que lá. insPección ¡jusiere
~,reUeverevistan:especial gravedad.

d) No ,podrán, tener iníc1alme~te niás que una oficiíla.~No
óbsta.nte~ una veztransourddOs dos aftas desde Su áoñstitución,

.él Banco 'de Espai1a podrá autorizar la apertura 'de una oficina"
mAs: cadá a:flo. siempre que la- .actuación del Banóoen cüesti6n
se, ba~ .revéla:d'C)" ~n las inspecclorles a que se refiere el aparta- .
oo. antet1or' oomo~i1'-stada a los preceptos generales por 10$ q~e

·íle rige la actividad bancaria yo a los específicos contenidos en
'ste DeprlltO. ' ,
~' el No. podrá-p. .realizar:' operacion'e~ -de 91ap,eda. extranjerá ni
ostentar en esta materit\ funcione$ delegad'as del aanco' de Es~
~~. ~ ,

f} ~atándosedeBancoscolJlerciales, dur~nte ~1 período an
tes e:xpresado de cincó añO$', su cartera de valores deberá estar

. integrada exclusiv8J;llentel'ot valores qúe tengan la'éalificación
de fondos públ~cos., ' '_

Artículo quinto.-':Durante IÓs tres primeroS -ejerciciOS los
,B~ncos. qu~ se creen al 'amparo-del presente De.,creto no po
dré.n diStribuir 'dividendos ni parti~pacione$.en béneftcios. Des~
'~Ués de $'el' satisfechos los impuestos y det~afdoB y detraída. en

f
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al Las que tengan por objeto directo o último financiar- una
invBrsión de capital fijo.

b}. Los descuentos financieros y créditos a plazo superior
a dieciocho Il,1eses, concedidos a Empresas industriales o agrí
colas.

e}' Los destinados a fmanciar la fabrIcacIón o construcción
de los bienes de capital fijo de Empresas industdales'o agrícolas,
así como la venta de dichos bienes, sean o no -incluíbles estas
financiaciones en el cómputo _del coeficiente de inversión.

d) Los créditos para financiar la exp"artación en cualquiera
de sus modalidades, siempre que sean compUtables "en el coefi-
ciente de inversión. .

"el Los créditos con garantía de imposiciones nominativas a
. plazo. abiertos a nombre de 105 titulares de las -mismas, f?uando
ñi su cuantía ni su vencimiento sean superiores a los de lo~ de
pósitos que los respaldan.

,.,. 2. 'La participación de un Ban~o industrial_en una Empresa
tendrá la consideración de importnnte. a los efeeros del artícu
lo 4." del Decreto-ley' 53/1962. de 29 de noviembre, y, por tanto,
podrá el Banco realizar operaciones comerciales con dicha Em
presa cuando su participación en el capital de la misma o la
totalidad de los créditos a tres o más años a ella concedidos,
incluida a estos efectos la tenencia de valores de renta fija
que hubiera erÍütido o. en su caso, la suma de la participación
y dD los créditos. superen Tos porcentajes señalados en la si
guiente escala, calc:uladosen relación a los recursos propios de
ia E'~"p-resa de referencia.

Por la parte de recur~os propios: comprendidos:

Entre O Y 50 millones de pesetas
Entre 50 y lOO millones de pesetas
Entre 100 y ISO millones de p.e~etas

Entre 150 y 200 millones de pesetas
SlIperior a 200 millones de pesetas

, Porcentaje

16
8
6
4
2

mantenían a 30 de junio de 1914, que se considerará como tope
mÍnínlb, par débajo del cual no podrán descender en ningún
momento.

cl El coeficiente de inversión y el _porcentaje de fondos pú
blicos que se señalan para los Bancos industriales y.de nego
cios en el párrafo b) del apartado cuatro -deberán haberse álcan
zado en 30 de junio de 1978 mediante reducción cada semestre
en una octava parte de la diferencia exjstente entre los lími
tes fijados en la presente Orden y los existentes en 30 de junIo
de 1&74.

6. En virtud de lo disp·uesto en la disposiCión final tercera
del Decreto-ley 5311902, de 29 de noviembre. y en el articulo octa
vo del Decreto-ley 56/1962, de 6 de diciembre, se delegan en el
Danco de España las síguientes facultades:

al Modíficar. atendiendo a los movimientos y necesidades
de la líquide~.bencaria, el coeficiente. de caja. de los Bancos
industriales y de negocios dentro de los límites minimo y má
ximo del 6 por 100 y 9 por 100.

b) Modíficar, previo informe del Consejo Superior Banca
rio, el coeficiente de garantia de íos Bancos comerciales y
mixtos operantes en España dentro de los limites minimo y
máximo del 7 por 100 y del 10 por 100.

7. Se>autoriza al Banco de España para e'stablecer las re~

glas complementarias que requiera la ejecución de esta Orden
y resolver cuantas dudas se susciten en su aplicación.

8. Quedan derogados los apartados 5.° de la Orden ministe~

rial de 21 de mayo de 1963; 2, 3 Y 4 de lil- Orden ministerial
de 5 de febrero de 1968 y b) del primero de la Orden ministe
rial de 27 de diciembre de, 1973.

9. La presente Oiden entrará en vigor al día sif?uiente de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado",.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 .de agosto de 1974.

BARRERA DE lRIMO
"

Excelentísimos señOl;:es:

Fijado el tipo de interés básico del Banco de España en el
6 por 100 anual por OrdEin de 26 de julio de 1973, se estima
convoniente revisar SlJ nivel actual. a la vista. de la presente
coyuntura ~ de la evolución reciente de los tipos de interés
de los Bancos centrales de diversos países y de los aplicados
en los mercados internacionales.

En su _virtud, este Ministerio. previo informe dc1 Banco de
España, ha tenido a bien disponer:

L0 ·El tipo de interés básiCo del Banco de ,España,G tipo de
redescuent.o queda fijado, & partir de la fecha de publicación
de la presente Orden, en el 7 por 100 anual.

2.0 Los restantes tipos de interés aplicables tpor el Banco
de España qucdan fijados, a partir de la fecha de publicación
de la presonte Orden, en función del tipo básiCo y de acuerdo
con .los diftrenciáles establecidos en la Orden de este Ministe
rio de 2l de julío de 1969.

3.0 Los tipos de interés aplicables a las operaciones activas
Y. pasivas de los Bnncos . privados, el Ex~erior de España, las
Cajas de Ahorro y las Entidades de Crédito Cooperativo se de
terminarán aplicando al tipo de interés básico del Banco' de
España los diferenciales establecidos en las respectivas Or4e~

nes de 21 de {ulio de 1969. con excepción de las cuentas ca·
rrientes a la vista, cuyo' tipo da interés S6 fija en el l· por 100
anual, y los de las cuentas de ahorro o libretas de ahorro a la
vista, cuyo tipo de interé~queda fijado en el 2.75 por 100 anual,
y del tipo de interés de los créditos inchiíbles en el coéficiente
de inversión, que se mantiene sin variación.

4.0 A partir de la fecha de publicación de la- pr.esente Or
den quedan aumentados en un punto los tipos de interés vi
gentes en la actualidad para las operaciones activas con regu
lación especial de las Cajas de Ahorro.

5.0. Siguen vlge-ntes las Ordenes de este Ministerio de)l de
julio de 1969 sobre tipos de interés del Banco de España, Ban
cosprivados, Cajas de Ahorro y Entidades de Crédito Coope-

anDEN de 9 de agosto de 1974 por la que se mo·
difi,ca el tipo de interes básico del Bp.nco da Es
paña.

y Subsecretaríade España,
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'Excmos. Sres. Gobernador del Banco
~e Economía Financiera.'

5. A·quellos Bancos que en la actualidad tengan unos coe
ficientes inferiores a los que se establecen en los apartados 3
y 4 se atendrán a las sigjJientes normas:

al El coeficiente de garantía que se establece en el apar-,
tado 3 deberán alcanzarlo-los Bancos comerciales y mixtos antes
del 30 de junio de 1978. reduciendo,e130 de junio· de cada uno
de les a110s 1975, 1976 Y 1977 en una cuarta parte 111 diferencia
existen1e entre el límite fijado en la '·presenteOrden y el que
mantenían a 30 de junio de 1974. .

bJ El coeficiente de caja que se señala en el párrafo al del
apartado 4 deberan aJcanzarlo' los Bancos industriales y de
negocios antes del 1 de septiembre de 1976, mediante reducción
cada mes en una vcinticuatroava parte de la diferencia exis~

tente entre el límite 'ffjado en· la presente Orden y el que

Perdida la condición de 'participación importante. y. siempre
que esta se haya mantenido al menos durante dos años, los
Bancos industriales Y de negocios podrán contitmar realizando
operaciones comerciales con las Empresas participadas -por el
plazo máximo de dos años por cada año o fracción que hayan
-mantenido la participación importante.

3. Los Bancos _comerciales y mixtos opemntes en España,
inc1u8o el Exterior de E'3paña, vendrán obli,~ados a mantener
un coeficiente de garantía en cuantía equivaleñte al 8 por 100
de sus depósitos o imposiciones en cuenta corriente-odeahorro~

a la vista o a plazo, exclusión hecha de los saldos interban
carios.

Dicho coeficiente se calculará en .relación con el capital
desembolsado Y las reservas expresas del Banco.

4. Los cocfiGientes .de caja y de inversión que los. Bancos
industriales Y de negocios estan obligados a mantener con ca
~actel' de mínimos, quedan fijados en los siguientes porcentajes,
en relación con la suma de sus depósitos o imposiciones en
cUfmta corriente o de ahorro, a la vista o a: plazo y el nominal
de 1m} bonos de caja y obligaCiones en circulación, exclusión
hecha (16 las cuenta'!'i acreedoras en ,moneda extranjera y pe
setas convertibles y de los saldos interbanca'·ios:

a1 Coeficiente de caja, en el 6 por 100, computándose en
el mi¿mo la caja más el saldo de la cuenta ,corriente en el
Báncc de España y el crédito disponible en éste.

. - bJ -Coeficiente do invprsión: en el 18 por 100, y dentro del
mismo, un pmcentnje mínimo de fondos públicos del 8 por IDO
sobre los. pasivos computables a que putes se ha hecho refe
rencié.


